
3452 Lunes 1 febrero 1988 BOE núm. 27

Bueno, 137. de esta capital, y constará de doce series de 100.000
billetes cada una, a! precio de 5.000 pesetas el billete. divididos en
décimos de 500 pesetaS, distribuyéndose 313.000.000 de pesetas en
32.302 premios de cada serie.

los billetes irán numerados del ooסס0 al 99999.

Premios al dkimo

Un premio especial de 246.000.000 de pese
laS, para una sola ftacción de los billetes

=~o~~~~.~<k·~
tas, para una sola ftacción de los billetes
agraciados con el premio sepmdo. .

Premios
de cada serie

I de 40.000.000 (una extrÍlcción de 5 cifras).
I de 20.000.000 (una éxtracciónde 5 cifras).
1 de 4.000.000 (una extracción de 5 cifras).

1.000 de 50.000 (lO extraCciones de 3
cifras). . <.. ~ ,.: .

2 aproximaciones de 3.000.000 de pesetas
cada una para los números anterior y
posterior a! del que obtenga el premio
primero .

2 aproximaciones de 1.590.000 pesetas cada
una para los números anterior y posterior
a! del que obtenga el premio segundo ..

99 premios de 50.000 pesetas cada uno para
los 99 números restantes de la centena del
premio primero .

99 premios de 50.000 pesetas cada uno para
los 99 números restantes de la centena del
premio seaundo .

99 premios de SO.OOO pesetas cada uno para
los billetes cuyas tres últimas cifras sean
iauales y estén iaualmente dispuestas que
las del que obtenaa el premio primero .

999 premios de 25.000 pesetas cada uno para
los billetes cuyas dos últimas cifras sean
i&uaIes y estén iaualmente dispuestas que
las del que obtenaa el premio primero .

9.999 reintearos de 5.000 pesetas cada uno para
los billetes cuya última cifra sea iaual a la
del que obtenaa el premio primero .....

10.000 reintearos de 5.000 pesetas cada uno para
los billetes cuya última cifra sea i&ua1 a la
que se obtenga en la primera extracción
especia! de una cifra .

10.000 remtearos de 5.000 pesetas cada uno para
los billetes cuya última cifra sea iaual a la
que se obtenga en la segunda extracción
especial de una cifra ..---
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que si saliese premiado en cualquiera de ellos el número 1, su
anterior es el ooסס0 y si éste fuese el asracíado, el número I será
el si&uiente. Asimismo, si el agraciado fuese el 99999, su anterior
es el 99998 y el ooסס0 será el siauiente.

Para la aplicación de los premios de centena se entenderá que
si cualquiera de los premios primero o seaundo correspondiera, por
ejemplo, al número 25, se considerarán asraciados los 99 números
restantes de la misma; es decir, desde el 00 al 24 y desde el 26
al 99.

Tendrán derecho a! reintearo de su precio todos los billetes cuya
última cifra sea i&ua1 a la del que obtenga el premio primero.

De los premios de centenas, terminaciones y reintesros ha de
entenderse que quedan exceptuados los números de los que,
respectivamente, se deriven, agraciados con los premios primerQo
sesundo.

Asimismo tendrán derecho al reinteIro de su precio todos los
billetes cuya última cifra coincida con w que se obtenpn en las
dos extracciones especiales,. que se realizarán del bombo de las
unidades.

Premios especiales

Para proceder a la adjudicación de los premios especialeS a la
fracción, se extraerá simultáneamente una bola de dos de los
bombos del sorteo que determinarán, respectivamente, la fracción
agraciada y la serie a que corresponde. De la misma forma se
continuará hasta finalizar las extraCciones previstas para la adjudi-
cación de los premios especiales.' .

Ha de tenerse en cuenta que si en cualquiera de las extraCcionel
la bola representativa de la fraoción o de la serie fuera el O, se
entenderá que corresponde a la 10.· .

El sorteo se efectuará con las solemnidades previstas en la
Instrucción del Ramo. En la propia forma se hará después un
sorteo especial para adjudicar la subvención a uno de los estableci·
mientos benéficos de la población donde se celebre el sorteo. Dicho
sorteo especial quedará aplazado si en el momento de la celébra·
ción del que se anuncia se desconocen los establecimientos que
puedan tener derecho a la mencionada subvención.

Estos actos serán públicos, y los concurrentes interesados en el
sorteo tendrán derecho, con la venia del Presidente, a hacer
observaciones sobre dudas que tengan respecto a las operaciones
del mismo.

Efectuado el sorteo se expondrán al público la lista oficial de las
extracciones realizadas y la lista acumulada ordenada por termina
ciones.

PAGO DE PREMIOS

los premios inferiores a 500.000 pesetas por billete podrán
cobrarse en cualquier Administración de loterías.

los iauales o superiores a dicha cifra se cobrarán, necesaria
mente, a través de las oficinas bancarias autorizadas, directamente
por el interesado o a través de Bancos o Cajas de Ahorro, y en
presencia del Administrador expendedor del billete premiado.

los premios serán hechos efectivos en cuanto sea conocido el
resultado del sorteo a que correspondan y sin más demora que la
precisa para practicar la correspondiente liquidación y la que exija
la provisión de fondos cuando no alcancen los que en la Admims
tración pasadora existan disponibles.

Madrid, 30 de enero de 1988.-El Director seneral, Francisco
Zambrana Chico.

2580Para la ejecución de este sorteo se utilizarán, como mínimo.
cinco bombos. que representan, de izquierda a derecha, las decenas
de millar. unidades de millar. centenas, decenas y unidades. Cada
uno de ellos contendrá diez bolas numeradas del O a! 9.

El sexto bombo. en su caso, contendrá tantas bolas como
número de series se hayan emitido.

Para la adjudicación de los premios entrarán en juego, en cada
extracción, tantos bombos como se requieran para obtener la
combinación numérica prevista.

Para las extracciones correspondientes a los premios de 50.000
pesetas se utilizarán tres bombos. Estos premios se adjudicarán,
respectivamente, a aquellos billetes cuyas tres últimas cifras sean
iauales y estén iaualmente dispuestas que las de los números
obtenidos. los correspondientes a los dos premios mayores se
obtendrán extrayendo de cada uno de los bombos una bola y las
cinco bolas extraídas compondrán el número premiado.

De los números formados por las extracciones de cinco cifras
correspondientes a los premios primero y sesundo se derivarán las
aproximaciones y las centenas; como asimismo del premio pri
mero, las terminaciones y los reintearos correspondientes.

Con respecto a las aproximaciones señaladas para los números
anterior y posterior de los premios primero y seaundo, se entenderá

CORRECCION de errores de la Resolución de 18 de
mayo de 1987. de la Secretaría de Estado de Econo
mía, por la que se hace público el acuerdo del Consejo
de Ministros de 8 de mayo de 1987 sobre concesión de
beneficios en las Grandes Areas de Expansión Indus
trial de Andalucía, Castilla la Vieja y León. Castilla
La Mancha. Extremadura y Galicia, mediante la
Resolución de 288 expedienJes con la aprobación de
4.395.388.750 pesetas de subvención para una inver
sión generada de 21.997.707.000 pesetas. y la creación
de 2.811 puestos de trabajo correspondientes a 228
expedientes aprobadoJ.

Advertidos errores en el texto de la citada Resolución, inserta
en el ..Boletín Oficial del Estado» número 123, de fecha 23 de mayo
de 1987, páginas 15197 a 15203, a continuación se inscriben las
correspondientes rectificaciones:

En el anexo 11 y en el Gran Area de Expansión Industrial de
Castilla y león, se reseña en el expediente BU/279/CL como
Empresa: ....Internacional TechnolOllY, Sociedad Anónima"», y
debe reseñarse: ....International TechnolOllY, Sociedad Anónima"».
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Cambios que este Banco aplicara a las operaciones que realice
por su propia cuenta durante la semana del 1 al 7 de febrero de
1988, salvo aviso en contrario.

En el expediente P/I73/CL, se reseña como Empresa: ,,"Forrajes y
Proteínas, Sociedad Anónima"», y debe reseñarse: 4t'S, A. T. 2582
Santa Eulalia....

En el Gran Atea de Expansión Industrial de Castilla·La Man·
cha, se reseña en el expediente CU/ 13O/CM como Empresa:
«"Crespano, Sociedad Anónima"», y debe reseña....: ,,"Cerespano,
Sociedad Anónima"». .

En el Gran Atea de Expansión Industrial de Galicia, se reseña
en el número de expediente «AG/2488: "Roselio Martínez Alumi·
nios PVC, Sociedad Anónima" (a constituir»>, y debe reseña.... el
número «AG/2484: "Rogelio Martín.. Alumiruos PVC, Sociedad
Anónima" (a constituir»>.

En el anexo III y en el Gran Atea de Expansión Industrial de
Castilla y León, se reseña en el número de expediente <d.O/19/CL:
uMeueler Laminados Iberia, Sociedad Anónima"», y debe rese
ñarse el número «BU/19/CL: "Melleler Laminados Iberia, Socie
dad Anónima"».

En el anexo IV y en el Gran Area de Expansión Industrial de
Andalucia, en el expediente CO/583/AA, se reseña como Empresa:
«Cooperativa de Labradores y Ganaderos de Albedin», y debe
reseñarse: «Cooperativa de Labradores y Ganaderos de AlbendíIDlo.
En el expediente SE/777/AA, se reseña como Empresa: ,,"Compa
ñía Industrial de Abastecimientos, Sociedad Anónima"», y debe
reseñar...: ,,"Compañía Industrial y de Abastecimientos, Sociedad
Anónima"». En el expediente SE/974/AA, se reseña como
Empresa: «"Depósito y TránsitoS Aduaneros, Sociedad Anó
nima"», y debe reseñarse: «"Depósitos y Tránsitos Aduaneros,
Sociedad Anónima"».

2582 ORDEN de J de diciembre de J987 por 14 que se
aprueba 14 tralliformación y clasifICaCión definitiva en
Centros docentes de Eduau:ión General Bdsica y
Preescolar de los Cenlros que se citan.

La Ley General de Educación establece, en sus disposiciones
transitorias segunda y tercera, la oblí¡ación de los actuales Centros
docentes de acomodarse a los nuevos niveles educativos mediante
la transformación, en su caso. y clasificación de los mismos. Dichas
disposiciónes transitorias han sido desarrolladas, entre otras, por
las Ordenes de 19 de junio de 1971, sobre transformación y
clasificación de los actuales Centros docentes, y 22 de mayo de
1978, p'!>r la que se establecen los requisitos para la transformación
y c1astficación de los Centros de enseñanza.

Vistos los expedientes instruidos por los titulares de los Centros
privados que se relacionan en el anexo a la presente Orden en
solicitud de transformación y clasificación;

Resultando que los mencionados expedientes fueron resueltos,
concediéndoles a los Centros clasificación provisioual a la realiza
ción de las obras necesarias para la suficiente adaptación a los
módulos establecidos en las Ordenes de 14 de agosto de 1975
(<cBoletin Oficial del Estado» del 27) Y 22 de mayo de 1978
(<cBoletín Oficial del Estado» de 2 de Junio);

Resultando que las Direociones Provinciales ban elevado pro
puesta de clasificación definitiva en dícl10s Centros al baber
realizado las obras previstas;

Vistas la Ley General de Educación de 4 de a¡osto de 1970
(<cBoletln Oficial del Estado» del 6); la Ley Orgánica del Derecbo
a la Educación, de 3 de julio de 1985 (<cBoletín Oficial del Estado»
del 4); Ordenes de 19 de junio de 1971 (<cBoletín Oficial del Estado»
de 1 de julio) y 22 de mayo de 1978 (<cBoletin Oficial del Estado»
de 2 de junio), por las que se establecen las normas y requisitos
para la transformación y clasificación de los Centros docentes, y la
Orden de 14 de agosto de 1975 (<cBoletín Oficial del Estado»
del 27);

Considerando que los Centros que se expresan, de acoerdo con
los informes emil1dos por los Servicios Provinciales y con las
disposiciones en materia de transformación y clasificación. reúnen
los requisitos necesarios de capacidad e instalaciones,

Este Ministerio ba dispuesto:

ANEXO QUE SE CITA

CENTIlos DE EDUCACIÓN GENEllAL BÁSICA

Provincia de La Rioja

Municipio: Logroño. Localidad' Logroño. Denominación:
«Divino Maestro». Domicilio: Calle Qub"Deportívo, 25. Titular:
Madres Misioneras del Divino Maestro. Transformación y clasifi
cación definitiva en Centro de Educación General Ilásies, de ocbo
unidades, con capacidad para 320 puestos escolares, y una unidad
de Educación Espeeial de deficientes pslquicos con capacidad para
10 puestos escolares, constituido por un edificio situado en la calle
Ciub Deportivo, 25.

Provincia de Cantabria

Municipio: Santander. Localidad: Santander. Denominación:
«San Antonio-Padres capuchinos». Domicilio: Calle Juan de la
Cosa, 15. Titular: Padres Capuchinos. Transformación y clasifica
ción definitiva en Centro de Educación General Ilásies, de ocbo
unidades, con ca,P8CÍdad para 320 puestos escolares, constituido
por un edificio SItuado en la calle Juan de la Cosa, 15.

Aprobar la transformación y clasificación definitiva en Centros
docentes de Educación General Básica y Preescolar de los Centros
que se relacionan en el anexo a la presente Orden. Contra estos
acuerdos podnI interpon..... ante d Ministerio de Educación y
Ciencia, según establece el articulo 126, pámtfo primero de la Ley
de Procedimiento Administrativo, recurso de reposición previo al
contencioSO*administrativo.

1.0 que comunieo a V. l. para IU conocimiento Yefectos.
Madrid, 3 de diciembre de 1987.-P. D. (Orden de 23 de julio

de 1985), el Secretario seneral de Educación, Alfredo Pérez
Rubalcaba.

Dma. Sra. Directora aeneraJ de Centros Escolares.
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BANCO DE ESPAÑA
Billetes de Banco extranjeros .

2581

Billetes co"espondientes Q las divisas
convntib/es admitidas Q cotización en
el mercado español:

I dólar USA:
Billete grande (1) .
Billete pequeño (2) .

I dólar canadiense .
1 franco francés .
I libra esterlina .
I libra irlandesa (3) _ .
I franco suizo .

IllO francos belgas .
I marco alemán .

IllO liras italianas .
I tlorln boJaodés .
1 corona sueca .
I corona danesa .
1 corona noruega ; .
1 marco finlandés .

IllO cl1elines austriacos .
I llO escudos portugueses .
IllO yens japoneses .

I dólar australiano ..
IllO dracmas Iliegas .

Otros billetes:
I dirbam .

I llO francos CFA .
I cruzado brasileño (4) _
I bollvar ..

I llO pesos mejicanos .
I rial árabe saudita .
I dinar kuwaiti .

Madrid, 1 de febrero de 1988.


